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POLÍTICA Provincia : Chumbivílcas
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SUMILLA:

Se declarade oficio Idnulidad de ¡3Resolución Directoral N° 1165-2016-ANA/AAAXI-PA. debidoa que en elinforme Técnico N'
005-2016-ANA/AAAXI-PA/SDGCRH de fecha 24.02.3016. la Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac concluyó que
ninguno de los parámetros analizados en el laboratono y que fueron comparados con la norma ECA categoría 04. superan los
valores establecidos en el DecretoSupremoN° 002-2008-MINAM.

1. RECURSO ADMINISTRATIVOY ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por laempresa Transportes Palomino Estrada E.I.R.L. contra la
Resolución Directoral N° 1165-2016-ANA/AAA.XI-PA de fecha 30,12.2016, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Pampas-Apurimac, mediante la cual se le impuso una multa de 1.8 UIT en
aplicación del artículo 83° de la Ley de Recursos Hidricos referido a:«Esté prohibido vertersustancias
contaminantes y residuos de cualquier tipo en el agua y en los bienes asociados a ésta, que
representen riesgos significativos según ios criterios detoxicidad, persistencia obioacumuiación [...)».

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La empresa Transportes Palomino Estrada E.I.R.L. solicita que se declare fundado el recurso
interpuesto contra la Resolución Directoral N° 1165-2016-ANA/AAA.XI-PA,

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso con los siguientes argumentos;

3.1. No hubo intencionalidad en la comisión de la infracción pues constituye un hecho derivado de
fuerza mayor a raiz del accidente ocurrido.

3.2. Se está sancionando dos veces una conducta que ha sido materia de investigación y
archivamiento en la via penal.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. La Administración Local de Agua Alto Apurimac Velille, en la inspección ocular llevada a cabo
enfecha 03,11.2015, constató lo siguiente:«[..,] se observa unacisterna volcada cuyo contenido
es elR-40 (asfalto) elmismo que discurre porlapendiente llegando a ialaguna Huarmiyococha
(...] el camión es deplacaA3D-812 [...]»,
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4.2. La Administración Local de Agua Alto Apurimac Velille, en el Infomie N° 86-2015-ANA-AAA,XI-
PA/ALA-AAV-DAC-PECA de fecha 22.12.2015,señaló losiguiente:«[...] en el lugar se constató
el proceso de remediación, el mismo que ha consistido en retirartodo el R-40 (asfalto) y luego
de esto se ha observado la plantación de especies nativas propias del lugar [...]».

4.3. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac. en el Informe Técnico N" 005-2016-
ANA/AAA.XI-PA/SDGCRH de fecha 24.02.3016,expuso los resultados emitidosporel laboratorio
NSF Evirolab S.A.C. sobre las muestras tomadas a la laguna Huarmiyococha en la diligencia de
inspección ocular de fecha 03.11.2015, concluyendo lo siguiente: <(Ninguno de los parámetros
analizados en el laboratorio y que se compararon con la norma ECA categoría 04 supera los
valores establecidos en eID.S. 002-2008-MINAM».

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.4. Mediante la Notificación N" 372-2016-ANA/AAA.XI-PA/ALA-AAV de fecha 30.09.2016, la
Administración Local de Agua Alto Apurimac Velille comunicó a la empresa Transportes
Palomino Estrada E.I.R.L. el Inicio de un procedimiento administrativo sancionador, a fin de
establecer la responsabilidad sobre el hecho de haber vertido sustancia asfáltica a la laguna
Huarmiyococha.

El hecho imputadoa título de cargo fue subsumido en lo dispuesto por el articulo83° de la Ley
de Recursos Hidricos referido a: «Estéprohibido vertersustancias contaminantes y residuosde
cualquier tipo en el agua y en los bienes asociadosa ésta, que representen riesgossignificativos
según los criterios de toxicidad, persistencia o bioacumulación [...]», concordado con el numeral
13 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos que tipifica como infracción: ^contravenir
cualquiera de las disposicionesprevistas en la Leyo en el Reglamento».

4.5. La empresa Transportes Palomino Estrada E.I.R.L.., con el escrito ingresado en fecha
12.10.2016 presentó lossiguientesdescargos:

4.6.

(i) «(...] el dia del vertimiento que se señala ocumó un accidente debido a un caso fortuito, lo
que significa que no existió intencionalidad [ ,1».

(ii) «[...] a pesar de que lo ocurrido se debió a un caso fortuito, procedimos a realizar
inmediatamente las accionesde remediación [...]».

(iü)«[..,] al final del trabajo de remediación efectuado, el agua analizada de la laguna
Huarmiyococha no se encuentracontaminada por la presencia de hidrocarburos, de acuerdo
a los análisis de laboratorio realizados

Asimismo, adjuntó entre otros documentos, el Informe Final de remediación ambientalde suelos
y agua, elaborado por la empresa Outsourcíng Green S.A.C., de fecha noviembre 2015, en el
cualse concluye:«[,.. 1Delreportedel análisis de muestrasde agua, se concluye que el derrame
de emulsión asfáltica no causó alteración a las propiedades físicas y químicas, las
concentraciones reportadas se encuentranpor debajo del umbral, con valores establecidosen
el Estándar de Calidad Ambiental [...] El área intervenida queda totalmente recuperada y
remediadaa condiciones similares o igualesantes de ocurrido el siniestro».

La Sub Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa
del Agua Pampas-Apurimac, en el Informe Técnico N" 031-2016-ANA-AAA.PA-SDGCRH de
fecha 16.11.2016. señaló que: «[,,.] el administrado vertió de manera accidental la emulsión
asfáltica SPRAMUi a las aguas de la laguna Warmiyococha. hecho que fue verificado en la
inspección ocular[...]».
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4.7. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac, en la Resolución Directoral N' 1165-
2016-ANA/AAA.XI-PA de fecha 30.12.2016, notificada el 10.04.2017, impuso a la empresa
Transportes Palomino Estrada E.I.R.L, una multa de 1.8 UIT en aplicación del articulo 83° de la
Ley de RecursosHidricos referido a: «Estéprohibido vertersustancias contaminantes y residuos
de cualquier tipo en el agua y en los bienes asociados a ésta, que representen riesgos
significativos según los criterios de toxicidad, persistencia o bioacumutación [...]».

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.8. Conel escrito ingresado entecha 02.05.2017, la empresa Transportes Paiomino Estrada E.I.R.L
interpuso un recurso apelación contra la Resolución Directoral N" 1165-2016-ANA/AAA.XI-PA.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias HIdricas tienecompetencia paraconocer
el presente procedimiento, de conformidad con el artículo 22" de la Ley N® 29338, Ley de
Recursos Hidricos, losartículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado porDecreto Supremo N" 018-2017-MlNAGR!, asi como
el articulo 20° de su Reglamento Interno, aprobado porResolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de losquince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en losartículos 218° y 219° del Texto
Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JUS, porlocuales admitido a trámite.

ANALISIS DE FONDO

Respecto a la nulidad de los actos administrativos

6.1, El numeral 1 del articulo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece como una de las causales de nulidad del acto administrativo,
la contravención a la Constitución, a las leyeso a las normas reglamentarias.

Respecto a la facultad para declarar de oficio la nulidad de un acto administrativo

6.2. El numeral 211.1 del articulo 211° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo Generalestablece que en cualquiera de loscasos previstos en el articulo 10°de
la citada ley\ puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando
hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos
fundamentales.

*At1lcuk) 10. • Causales de nulidad

Son vidosdelactoadrnnislrativo. que causan su nulidad de plenoderecho, lossigwentes:
1. La contravención a la Consliliición. a las leyes o a las normas reglamentarias.
2 Eldefectoo la omisión de alguno de sus roquisifos de validez, salvoque se presente algunode lossupuestos de consBn/adón delacto

a que se reñereelArticulo U
3. Losactosexpresos o tosqueresuffen como consecuencia de la aprobación automática o porsilencio adninistrativo positivo, porhs que

se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos,
documentación o tranvles esendales para su adquisición.

4. Losatíos administrativos quesean constitutivos de infracción penal,o que se dictencomoconsecuenáa de la /rasma».
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El numeral 211.2 del mismo articulo, señala que solo el funcionario jerárquico superioral que
expidió el acto que se invalida puededeclarar de oficio la nulidad del mismo; y cuandose trate
de un acto emitido por autoridad no sometida a subordinación jerárquica, la nulidad será
declarada por resolución del mismo funcionario.

6.3. Conforme a lo dispuesto en el numeral 211.3 del articulo 211 ®del Texto Único Ordenado de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, la facultad para declarar de oficio la nulidad de
los actos administrativos prescribe en el plazode dos años, contados a partirde la fectia en que
hayan quedado consentidos; y en caso de que haya prescrito el plazoprevisto, sólo procederá
demandar la nulidad ante el Poder Judicial, en via del proceso contencioso administrativo,
siempre que la demanda sea interpuesta dentro de los tres años siguientes a contar desde la
fecha en que prescribió la facultad para declararla nulidad en sede administrativa.

Respecto a la configuración de las causales para declarar de oficio la nulidad de la Resolución
Directoral N' 1165-2016-ANA/AAA.XI-PA

6.4. En fecha 03.11.2015, la Administración Local de Agua Alto Apurimac Velille llevó a cabo una
inspección ocular en la que constató la volcadura de una cisterna que transportaba R-40
(asfalto), sustancia que discurrió hasta llegar a la lagunaHuarmiyocxha.

En dicho acto se tomaron muestras de la referida laguna para ser enviadas al laboratorio y
establecer las condiciones de calidad ambiental en dicho cuerpo receptor.

6.5, Al respecto, la Administración Local de Agua Alto Apurimac Velille inició un procedimiento
administrativo sancionador contra la empresa Transportes Palomino Estrada E.l.R.L. en
aplicación de!articulo 83° de la Ley de Recursos Hidricos, el cualexige la existencia de criterios
de toxicidad debidamente establecidos; «Está prohibido verter sustancias contaminantes y
residuos de cualquier tipoen el agua y en los bienes asociados a ésta, que representen riesgos
significativos según los criterios de toxicidad, persistencia o bioacumulación (...)».

6.6, De la revisión de los considerandos de la resolución apelada, se aprecia que la primerainstancia
administrativa no ha evaluado ni analizado cuáles son los criterios de toxicidad, persistencia o
bioacumulacion utilizados para determinar la existencia de riesgos significativos generados por
el vertimiento de asfalto, lo que pennite concluir que no se han configurado las condiciones
legales exigidas en el artículo 83° de la Ley de Recursos Hidricos.

6.7. A su vez, en el Informe Técnico N" 005-2016-ANA/AAA.XI-PA/SDGCRH de fecha 24.02.3016,
la Autoridad Administrativa del Agua Pampas-Apurimac, sobre la base de los resultados
establecidos por el laboratorio NSF Evirolab S.A.C., concluyó que ninguno de los parámetros
analizadosen el laboratorio y que fueron comparados con la nonna ECA categoría04, superan
los valores establecidosen el Decreto Supremo N" 002-2008-MINAM.

Siendo esto así, teniendo en cuenta loactuado en el expediente y las conclusiones del Informe
Técnico N® 005-2016-ANA/AAA.Xl-PA/SDGCRH, se aprecia que no se cumplieron con las
condiciones y presupuestos legales exigidos en el articulo 83° de la Ley de Recursos Hidricos
para aplicar al caso concreto, ya que no se han acreditado los criterios evaluados para
detemiinar el riesgo en laactividad realizada por la recurrente y adicionalmente ninguno de los
parámetros analizados y comparados con la norma ECA categoría 04, superan los valores
establecidosen el D.S. 002-2008-MINAM, por loque, ante la falta de convicción suficiente no se
puedeafirmar queel vertimiento realizado hayarepresentado riesgos significativos a losagentes
biólicos o abióticos del entorno.



6.8. En consecuencia, este Tribunal advierte que la Resolución Directoral N° 1165-2016-
ANA/AAA.XI-PA se encuentra incursa en la causal de nulidad establecida en el numeral 1 del

articulo 10° del Texlo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, por
contravenir la Ley. pues en el presente caso no se cumplió con las condiciones establecidasen
el artículo 83' de la Ley de Recursos Hidricos, paraque se configure lanorma sustantiva del tipo
infractor imputadoa la recurrente.

6.9. Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el articulo 21T Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, este Tribunal consideraque debe declararse de oficio la
nulidad de la Resolución Directoral N" 1165-2016-ANA/AAA,XI-PA, y disponer la conclusión y
archivo delpresente procedimiento administrativo sancionador en mérito al contenido del Informe
Técnico N° 005-2016-ANA/AAA.XI-PA/SDGCRH, que recoge los resultados del muestreo
realizado a la laguna Huanniyococha porel laboratorio NSF Evirolab S.A,C.

6.10.Finalmente. al haberse constatado una causal de nulidad en la Resolución Directoral N° 1165-
2016-ANA/AAA.XI-PA. carece de objeto emitir pronunciamiento sobre los argumentos del
recurso de apelación interpuestoen fecha 02.05.2017.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 004-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 04.01.2018, por los miembros del colegiado
integrantes de la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

1°Declarar de oficio la NULIDAD de la Resolución Directoral N° 1165-2016-ANA/AAA.Xl-PA.

2°.- Disponer la CONCLUSIÓN yel ARCHIVO del presente procedimiento administrativo sancionador.

Regístrese, noliíiquese y publíquese en el portal vi/eb de laAutoridad Nacional delAgua.
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